
MIÉRCOLES 30 DE JUNIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 155 Pág. 455

B
O

C
M

-2
01

00
63

0-
25

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

250 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 62 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Teaum Idris Abdu, contra la empresa “Deplac
Díaz Jiménez, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.
La extiendo yo, la secretaria judicial, para hacer constar que el día señalado para los

actos de conciliación y/o juicio no comparece, no obstante estar citado en legal forma, se-
gún consta en autos, el demandante, pero sí la demandada “Deplac Díaz Jiménez, Sociedad
Limitada”, en la persona de su letrada doña María Nieves Pérez Beltrán, colegiada número
59.093, según poder notarial de fecha 24 de julio de 2009, protocolo número 1.933, otorga-
do por el notario don José Gregorio Juncos Martínez, que no interesa la continuación del
procedimiento.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.
Se tiene por desistido a don Teaum Idris Abdu de su demanda, procediendo al cierre y

archivo de las presentes actuaciones, previa notificación de la presente resolución a las par-
tes y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla. Adviértase que quien no tenga la con-
dición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social para recurrir
será precisa la consignación como depósito de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado número 2523000000, con indicación del número de proce-
dimiento y año, abierta en el “Banco Español de Crédito”, entidad 0030, oficina 1143, dí-
gito de control 50, acompañando justificante bancario a tal fin.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Teaum Idris Abdu, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/24.195/10)
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